
RESOLUCTON ADt¡ÍNtOTRATtVA DE LA
sUB GERENCIA DE GESTE¡¡EII¡LEÑiT H¡fANo iF Oo2 .2OI9.sGGTH.I,Dcc

Cero Cororado, 0Z de Eñéro d€ 2019

y!!I99r El cuadro de Asignación de Personal do la l\lunic¡p¿lidad Oistrital de cerro Colo¡ado y demás documenlos de gestión de la
Munropardad Dslntalde Cero Coloraoo v.

CONSIOERANOO

Que, de conlormidad con lo dispu6stoen el¿rticulo 194'de la Canstitución Potitica detPe¡j y ¿rlicuto ttde¡Tflu¡o pretininar de ta
Ley N' 27972 Orgán¡ca de Mun¡cigalidádes, las Mun¡cipaldades son un Ó¡gano de Gob¡emo Loc;t que Gozan de Autonomta polilica,
Económrca y Adminislratrva en los asuntos de su compslencia, dicha aLrtonomia que la aoñstitución sslebtece pa¡a lás
¡,4u¡icipalidades, radica en la lacullad de eiorc€r áctos de goDierno, adminishativos y d€ edminislración, con suiecióñ at ordenañlenlo

Oue, elAlcalde es el ropresentante tegatde la mufiijpalid¿C y su máÍña autoridad adm¡nistraüva. La admin¡stracior muniaioal
está inregrada por los funcionaíos y s€¡vidores púbhco!, empteados y obr6ros, que pBslen soMcios para ta Municipatidád
Cofiesponde a ceda Mu¡iopatidad Organi?arta adminislGc¡ón de acledo con lus necésid¿des y pre6up0esb;

oue' ios funciooarios y empleados de las Municipalidados se sujetan al regimgn labolai óener;l aplicábte a la administrac¡ón
públ¡ca, confome a Lev:

. Que el.al¡ollo 23' delD.S 005.90-PcM que apruebá el Reglamenlo de la Carera Adminislraliva, eslabtec€ que tos cárgos so.t
los pueslos de lrabaio a tavés dB los cuales los fuñcionaros I s¿rMoores desemp€ñañ las funciones esignadas; y ArÍculo i80.. La
rolacrÓn consiste eñ la relbicación del s¿rv¡do. al iñterior de l¿ entrdd par¿ asignarie tunciones según á nivel de carera y grupo
ocupac¡on¿l alcáñ¿ados. Se eleclúa por decis;ón de ta autondad administ atjva cu,ndo es d€ntro del lLl_gar habituat d€ trabajo ó;)n ei
consenl¡mi€nlo del inle¡esado en c¿lo contário

Oue, el Dócrelo de Alcaldia N' 01-2016-MDCC dé fecha 06 de en€ro del 2016, he eslablgcido en su arl¡culo lgrceD:
oesconcehkar y oelegal en ei Sub Gerente do Gesüón del Tálento Humáno, sls ahibuciones contempladas en el mismo cueDo
normat¡vo ant63 nencionado, enlre los cuales s€ encuenlra aulodzar y resolver acciones de desDla¿amjenlo de Dersonal, 9n gse
senlido y por convenir a la admin¡skacíón de ¡a Municjpalid¿d Oislrital de Cero Cololado es pertinenlg elecluar accjones de personat,
para la consocución de losobjettvos Insttfucton¿lss.

O!e, en ese senlido y por convenir ¿ la administ/ación de la Mlnicipalidad Dislrital de CoÍo Colorado es pelinenle ofecfuar
acciones de personal, pára la consecución de los obletivos inslilucionalesl

Oue por estas consideraciones y en eiercicio de las alribucio.es que me confere la Ley N" 27972 Orgán¡ca de Muniopatidades;

MUMCIPALf DAD DIS¡RTTAL
CERROCOLORADO

.CUNA DBL StLLA¡' ..

r ROTAR, a parh de la nolificacióñ con la presente Resotlción at Servjdor púbtico PROFESOR SR.
BERIO ALEJANORO HERREM ROMAÑA on eI cafgo dg sUB GERENTE DE EDUCACIÓN, GULTURA Y oEPoRTEs do Ia

0E oESARRoLLO SoC|AL de t¿ tiluNtclpALtoAo DtgIRtTAL DE CERRO COLORADOi oonfo¡me a' Cuadro de
ac]ón de Personal y demás documentos normallvos de geslióni debiendo procedef a la €nlrega fomal de su acluál cargo y a la

oer nuevo c¿Qo qt¡e ocupaÉ
ARTICULO SEGUNDO: oEJAR s¡n eleclo dafqui€r olra dispos¡ción que se opoñga a la presento Reso¡uoon.

REGISTRESE, COI¡IUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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